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PROTECCIÓN DE DDHH DE PRIVADOS DE LIBERTAD

MODELO CONSTRUCTIVO BASADO EN ATENCIÓN

SALDAR REZAGO Y ABANDONO HISTÓRICO DEL SISTEMA



ACCIÓN

1
CONSTRUCCIÓN 

NUEVAS CÁRCELES



Desde el año 

1999 
no se construía 
una nueva 

cárcel 
en Costa Rica



UAI SAN RAFAEL DE ALAJUELA UAI PÉREZ ZELEDÓN UAI POCOCÍ

$66 millones 
en inversión



Albergará 704 privados de libertad 

10 mil metros cuadrados. Avance 95%.

Tendrá módulos para población penal, 
espacios educación, formación laboral, 
talleres productivos y atención 
interdisciplinaria.

Inversión $22,8 millones.



Albergará 246 privados de libertad.

6 mil metros distribuidos en 14 edificios. 
Avance 99%.
Tendrá módulos para población penal, 
dormitorios para Policía Penitenciaria, 
clínica, gimnasio, planta de tratamiento, 
edificio administrativo.

Se contrató 400 personas para 
construcción, en su mayoría de este cantón.
Inversión de $17,8 millones.



Albergará 640 privados de libertad.

10 mil metros distribuidos en nueve 
módulos. Avance 25%.
Tendrá dormitorios para población y oficiales 
de Seguridad, clínica, gimnasio, edificio 
administrativo, aulas educativas y talleres.

Inversión de $25,5 millones.







CENTROS CÍVICOS 
POR LA PAZ DELEGACIONES POLICIALES 



ACCIÓN

2
DEFENSA Y PROTECCIÓN

DERECHOS HUMANOS



NUNCA MÁS
las 

tumbas
en cárcel 

La Reforma



1. Cumplimiento de órdenes de jueces de 
ejecución de la pena y de la Sala 
Constitucional para disminuir el 
hacinamiento crítico. 

2. Firma de convenios con CEJIL, LDA, 
UNA, UACA, UCR, Colegio de Médicos, 
TSE, INA, Municipalidad de Liberia.



3. Ferias artísticas y culturales, 
presentaciones en comunidades, 
actividades deportivas, visitas a 
teatros, conciertos, talleres de poesía, 
creación de libros, festival de canto
penitenciario.



4. Creación de la Oficina de 
Inserción Social para cumplir con el 
fin rehabilitador de la pena y dar 
seguimiento en fase postpenitenciaria.

5. Aprobación de ley para eliminar 
antecedentes para pedir trabajo. 



6. Impulso a otros proyectos de ley:
• Ejecución de la pena
• Introducción de proporcionalidad en 

delitos de hurto.
• Bloqueo de señal celular en cárceles.
• Proyecto para juzgamiento de mujeres 

en condición de vulnerabilidad.



ACCIÓN

3
MEJORAR CONDICIONES DE

POLICÍA PENITENCIARIA



Nuevos dormitorios (120) para la Policía Penitenciaria del CAI San Carlos

Inversión de ₡400 millones



Remodelación dormitorios para 
la Policía Penitenciaria

CAI Virilla

La Reforma

227 espacios

180 espacios



Cámaras de vigilancia en todo el complejo Reforma, Zurquí, Liberia y UAI

Más de $500.000



La Reforma, Pococí y Puntarenas

Tres unidades caninas regionales



ACCIÓN

4
CONCRETAR SISTEMA

VIGILANCIA ELECTRÓNICA



- 55 hombres y 4 mujeres lo usan.
- Descuentan penas por delitos  no 

violentos. 
- 270 dispositivos con una inversión de 

₡860 millones.
- Equipo de 16 policías, 7 funcionarios 

técnicos y profesionales (abogados, 
trabajadores sociales, orientadores) 
dan seguimiento.

- Los jueces son los encargados de 
imponer esta medida.

- Ministerio presentó una reforma de ley.



ACCIÓN

5
TRABAJO COMUNITARIO EN CASO DE

DELITOS MENORES



• Comisión de Seguridad y Narcotráfico de la Asamblea 
Legislativa dictaminó afirmativamente un proyecto de 
ley presentado por el Gobierno.

• Objetivo es evitar una saturación innecesaria, 
injustificada y costosa del sistema penitenciario.

• Con la reforma, como lo recomienda la ONU, se 
garantizan sanciones para los infractores no violentos 
de la ley penal y se introducen, al tiempo, formas 
punitivas distintas al encierro que eviten que haya 
impunidad. 



En Costa Rica, existen varias clases de penas: 
Con prisión 13.300 personas. Con arresto domiciliario 53. 
Con  prestación de servicios de utilidad pública  164.

La tasa de encierro pasó de 104 presos por cada 100 mil 
habitantes en 1992, a 341 en el 2015.

Esto ha impactado los niveles de hacinamiento crítico.
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